
Instrucción de 12 de abril de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Educación por 

la que se unifican las actuaciones de los centros docentes no universitarios de la Comunidad 

de Castilla y León, correspondientes a la finalización del curso escolar 2022/2023. 

 

Decimoquinto. Aspectos vinculados al bachillerato. 

En desarrollo del Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 

el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, se concretan los siguientes 

aspectos: 

a) Matrícula de honor 

1º. A los alumnos que al finalizar segundo curso de bachillerato hayan demostrado un 

rendimiento académico excelente en la etapa, obteniendo una nota media igual o superior a 

nueve, se les podrá otorgar una «Matrícula de Honor», consignándola en los documentos 

oficiales de evaluación con la expresión «MH». Dicha mención se concederá a uno de cada 20 

alumnos matriculados en segundo curso de bachillerato, o fracción superior a 15. Si el número 

de alumnos es inferior a 20 sólo se podrá conceder a un alumno.  

2º. Los centros docentes regularán, en sus normas de organización y funcionamiento, el 

procedimiento para dirimir los empates que se pudieran producir en las calificaciones del 

alumnado.  

 

b) Cambio de modalidad o vía 

1º. Los alumnos que tras finalizar el primer curso de bachillerato deseen cursar segundo curso 

en otra modalidad o vía distinta a la de primero, deberán cursar:  

a) Como materias comunes: las de primer curso que, en su caso, no hubieran superado y las de 

segundo curso.  

b) Como materias específicas de modalidad: tanto las de primer curso como las de segundo 

curso de la nueva modalidad o vía.  

c) Como materias optativas: en el caso de tener superada alguna de las materias optativas de 

primer curso de la modalidad o vía que decide abandonar, estas podrán computarse como 

materias optativas de la nueva modalidad o vía; además, deberá cursar la materia optativa de 

segundo curso de la nueva modalidad o vía.  



En todo caso, en cuanto a la elección de materias se deberá tener en cuenta lo establecido en el 

artículo 27 del Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, referido a la continuidad de materias de 

bachillerato.  

2º. De los cambios de modalidad se extenderá diligencia en el expediente académico y en el 

historial del alumno, firmada por el secretario y visada por el director del centro.  

3º. El cambio de modalidad se hará efectivo en el momento de realizar la matrícula para el curso 

que corresponda.  

 

c) Anulación de matrícula de bachillerato 

Con el fin de no agotar los cuatro años de permanencia en régimen ordinario en la etapa, el 

alumnado podrá solicitar a la dirección o titularidad del centro la anulación de la matrícula, 

cuando exista alguna de las siguientes circunstancias: 

1º. Enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico.  

2º. Embarazo y obligaciones de tipo familiar que impidan la normal dedicación al estudio, 

incluidas las derivadas del parto en los dos años siguientes a este.  

3º. Incorporación a un puesto de trabajo.  

Cuando se autorice la anulación de matrícula, en el expediente académico se extenderá la 

correspondiente diligencia. La anulación sólo afectará al curso académico en el que la misma 

haya sido concedida. El curso anulado no computará a los efectos de limitación de la 

permanencia en la etapa.  

La solicitud de anulación de matrícula, salvo en el supuesto de embarazo y obligaciones de tipo 

familiar derivadas del parto, se realizará antes de finalizar el mes de abril e irá acompañada de 

la documentación acreditativa de la circunstancia que la motiva.  

En los casos de embarazo y obligaciones de tipo familiar derivadas del parto, el plazo de 

presentación de la solicitud será hasta el 10 de mayo o en el plazo de 15 días desde que se haya 

conocido la causa, debiendo ir acompañada de certificación médica que acredite el embarazo 

en el momento de la presentación de la misma o de documentación que acredite la fecha del 

parto. 


